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ANTECEDENTES
4
 

 

De la demanda y constancias que integran el expediente se 

advierte lo siguiente: 

 

1.Convocatoria. Del doce al veinticuatro de agosto, la Junta 

Distrital publicó en sus estrados, en las redes sociales y en 

diversos lugares públicos, la convocatoria para cubrir la 

vacante de Auxiliar Jurídico.  

 

2. Desahogo del proceso de selección. 

 

2.1 Registro. Del dieciocho al veinticuatro de agosto, la Junta 

Distrital recibió la documentación de las y los participantes, 

entre ellos, del actor. 

 

2.2. Examen y resultados. El veinticinco de agosto, se aplicó 

el examen de conocimientos, donde el actor obtuvo 

calificación aprobatoria. 

 

2.3. Entrevista. El veintisiete de agosto tuvo verificativo la 

etapa de entrevistas. 

 

2.4. Resultados. El veintiocho de agosto se publicaron los 

resultados en los estrados de dicha Junta Distrital. 

 

3. Recurso de revisión. El uno de septiembre, el ahora actor 

presentó recurso de revisión para controvertir el Anexo 5 de la 

lista de resultados finales para el cargo de Auxiliar Jurídico 

Analista DC; así como la entrevista del participante con folio 

                                         
4 Todos los hechos corresponden al año dos mil veinte, salvo disposición en contrario. 
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5.4. Cierre de instrucción. Al no existir diligencia pendiente 

de desahogar, se cerró la instrucción el veinte de octubre 

siguiente.  

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación, ya que se trata de un juicio ciudadano en el que 

se impugna una resolución dictada por la Junta Local 

Ejecutiva del INE en el Estado de Sinaloa, en un recurso de 

revisión, relacionado con el proceso para designar a un 

Auxiliar Jurídico en la 02 Junta Distrital Ejecutiva, del señalado 

Instituto en esa entidad; lo cual es competencia de las Salas 

Regionales, aunado a que el Estado de Sinaloa se encuentra 

dentro de la primera circunscripción plurinominal donde esta 

Sala ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, con fundamento en: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(en adelante, Constitución): artículos 17; 41, párrafo 

segundo, base VI, párrafo primero, 94, párrafos primero y 

quinto, así como 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción V. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

artículos: 1, fracción II, 184, 185, 186, párrafo primero, 

fracción III, inciso c), 192, párrafo primero y 195, párrafo 

primero, fracción IV.  

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (en adelante, Ley de Medios):  artículos 
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derivar de los mismos, y precisó los preceptos legales que 

consideró violados en el caso a estudio.   

 

b) Oportunidad. Es evidente que el juicio se presentó dentro 

de los cuatro días estipulados en el numeral 8 de la ley 

adjetiva electoral federal, en razón que el acto controvertido 

fue notificado al actor el once de septiembre, y el escrito de 

demanda se presentó el catorce siguiente. 

 

c) Legitimación. Se satisface este requisito, pues el juicio se 

presentó por un ciudadano, en su calidad de aspirante a 

ocupar el cargo de Auxiliar Jurídico en la Junta Distrital 

 

d) Interés jurídico. La parte actora cuenta con el requisito ya 

que el acto impugnado le fue adverso a sus intereses, 

vulnerando, a su decir, sus derechos político-electorales de 

integrar autoridades electorales. 

 

e)  Definitividad. El acto combatido no admite medio de 

defensa que deba ser agotado previamente a la interposición 

del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, por virtud del cual pueda ser 

modificado o revocado. 

 

En consecuencia, al no actualizarse alguna causal de 

improcedencia, lo procedente es analizar el fondo del asunto. 

 

TERCERO. Agravios y estudio de fondo. En contra de la 

resolución dictada por la autoridad responsable, el actor 
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mujeres en el proceso de selección del puesto de Auxiliar 

Jurídico al no revisar las entrevistas de cada aspirante que 

participó. 

 

El agravio es infundado en una parte e inoperante en otra 

como se expone a continuación: 

 

Por regla general, en materia electoral son admisibles dos 

tipos o clases de interés jurídico para justificar la procedencia 

de los distintos medios de impugnación: el directo y el difuso.7 

  

En cuanto al interés jurídico directo, la Sala Superior ha 

sostenido8 que se satisface cuando en la demanda, se 

expresa la vulneración concreta de algún derecho sustancial 

de la parte promovente quien, por lo general, expresa la 

necesidad de que el órgano jurisdiccional competente 

intervenga para lograr su reparación. 

  

Ello, mediante la formulación de planteamientos tendentes al 

dictado de una sentencia que revoque o modifique el acto o 

resolución reclamado, con lo que se alcanzaría el efecto 

buscado por la parte demandante. 

 

Con esto se cumple con el requisito de procedencia en 

comento, lo que, en inicio, es suficiente para que se analice el 

fondo de sus planteamientos. Cuestión distinta es la existencia 

                                         
7 En algunos casos se ha reconocido el interés legítimo de ciertas personas o grupos 
para casos específicos. (SUP-JDC-10/2020) 
8 Ver la jurisprudencia 7/2002, de rubro INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO. 
Esta y todas las jurisprudencias y tesis de este Órgano Jurisdiccional pueden 
consultarse en el sitio oficial de la Dirección General de Jurisprudencia, Seguimiento y 
Consulta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación, en la dirección 
electrónica http://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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mención deriva de una disposición normativa que lo faculta 

para exigir la vigencia del Estado de Derecho y de los 

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones de las autoridades electorales, cuestión que sólo 

está conferida a los partidos políticos y, excepcionalmente a la 

ciudadanía, cuando la normativa partidista les autoriza a 

cuestionar los actos que afecten los derechos de la militancia.9 

 

En relación con el interés jurídico difuso, la Sala Superior ha 

sostenido reiteradamente10 que la interpretación sistemática 

de diversas disposiciones constitucionales y legales hace 

patente que los partidos políticos están facultados para 

deducir las acciones colectivas, de grupo, o tuitivas de 

intereses difusos, que tienen como características definitorias 

corresponder a toda la ciudadanía, o que, como ya se dijo, 

emprenden en su carácter de garantes de la constitucionalidad 

y legalidad de los actos y resoluciones de las autoridades 

electorales, ante la inexistencia de una afectación directa e 

individual de los derechos de determinadas personas. 

 

Precisado lo anterior, lo infundado del agravio radica en que, 

contrario a lo argumentado por el actor, aun cuando la 

participante a la que se le asignó el folio 3 pertenece al género 

femenino, dicha circunstancia en modo alguno lo legitima para 

impugnar en nombre de aquella el proceso de designación del 

Auxiliar Jurídico en la Junta Distrital, bajo la figura de un 

interés colectivo o para salvaguardar una acción afirmativa a 

                                         
9 Ver la jurisprudencia 10/2015, de rubro ACCIÓN TUITIVA DE INTERÉS DIFUSO. LA 
MILITANCIA PUEDE EJERCERLA PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES 
EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS INTRAPARTIDISTAS (NORMATIVA DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA). 
10 Ver la jurisprudencia 15/2000, de rubro PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 
PUEDEN DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS CONTRA LOS 
ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES. 
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ya que de haberlo hecho hubiera arribado a la conclusión de la 

irregularidad que implicó la designación del aspirante con folio 

10, lo que considera violó su garantía de audiencia. 

 

Este motivo de agravio se estima infundado ya que contrario 

a lo argumentado por el actor, de la lectura de la resolución 

impugnada se advierte que la autoridad responsable en el 

considerando “Quinto” al abordar el estudio de fondo, sí tomó 

en consideración y valoró los elementos de prueba que señala 

el actor.  

 

Dicha circunstancia se aprecia ya que en las notas al pie 

identificadas con los números 7 a 11 y 15, la Junta local 

precisó el tipo de prueba, el valor que le otorgaba, así como el 

fundamento legal.  

 

En este sentido, se concluye que el hecho de que la 

valoración de los medios de prueba no condujera a la 

autoridad responsable a determinar que la entrevista y los 

resultados fueron emitidos en contravención a los principios de 

legalidad y aquellos rectores de la materia electoral como lo 

estima el actor, no implica que dichas probanzas no hubieran 

sido valoradas y menos aún que se le hubiera conculcado en 

modo alguno su garantía de audiencia, de ahí lo infundado del 

motivo de reproche. 

 

Por otra parte, el actor estima que en la resolución no se 

motiva si el aspirante con folio 10 contaba con un curso 

extraordinario que lo pusiera en situación de ventaja respecto 

al resto de los aspirantes, precisando que la entrevista tiene 
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se dispuso que la valoración y la experiencia profesional se 

considerarían como punto adicional y criterio de preferencia 

entre las y los diferentes aspirantes; ya que dichos requisitos 

fueron analizados por la Junta Distrital para determinar 

quienes de los participantes accederían a la etapa siguiente, 

relativa al examen de conocimientos. 

 

Aunado a lo anterior, indicó que el promovente reconoció la 

oportunidad con la que tuvo conocimiento del contenido y 

términos de la Convocatoria, la cual fue difundida por distintos 

medios del doce al veinticuatro de agosto del año en curso y el 

propio actor presentó su documentación el diecinueve de 

agosto pasado, de ahí que estableciera la autoridad 

responsable que si el justiciable estaba inconforme con las 

etapas, mecánica y términos de la Convocatoria, en 

específico, si estimaba que el valor curricular y la experiencia 

profesional se tenía que considerar como un punto adicional 

en las entrevistas, debió hacer valer dicha circunstancia desde 

el momento en que tuvo conocimiento de ella, sin que ello 

ocurriera. 

 

Finalmente, señaló que todos los aspirantes tuvieron 

conocimientos de como se desarrollarían las diversas etapas, 

en especial, la de entrevistas y de modificarse las reglas de 

manera posterior a la publicación de la Convocatoria como lo 

pretendía el actor, lejos de dar congruencia y claridad al 

contenido de la Convocatoria, generarían incertidumbre 

jurídica, debido a que las y los demás participantes 

desconocerían su contenido. 
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Robustece lo anterior el hecho de que el promovente en su 

recurso de revisión, dentro del apartado de “HECHOS Y 

ACTOS IMPUGNADOS” en el punto 4. En la parte final 

precisa lo siguiente: “…y el folio 10 y 9 ambos obtubieron (sic) 

la calificación de 7.6, y los demás no alcanzaron la calificación 

de 7.0 que fue la calificación aprobatoria que la Vocalía del 

secretario nos señalo que deberían sacar para pasar a la 

etapa de entrevista.” 

 

En este sentido, los hechos expresados por la parte actora en 

la demanda de su recurso de revisión constituyen un 

reconocimiento expreso respecto a la calificación que se 

consideraría aprobatoria, sin que sea factible que en esta 

instancia alegue que dichos folios debieron ser eliminados y 

no pasar a la etapa de entrevistas porque no alcanzaron la 

calificación mínima establecida en el artículo 129 del Manual 

de Normas Administrativas en Materia de Recursos Humanos 

del INE, porque implica como ya se mencionó un argumento 

novedoso.  

 

Al respecto tiene aplicación el criterio orientador contenido en 

la tesis sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito de rubro “DEMANDA, LAS ASEVERACIONES 

HECHAS POR EL QUEJOSO EN LA, CONSTITUYEN UNA 

CONFESION EXPRESA (ARTICULO 95 DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES).”13  

 

5. Violación al marco jurídico dada la jerarquía de normas. 

El justiciable señala que la Junta Local responsable 
                                         
13 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Octava Época. Tomo XII, diciembre de 1993 (mil novecientos noventa y tres), 
página 85, registro 214035. 
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Administrativas, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la Ley de Medios y los principios 

generales del Derecho, cuando no se prevean disposiciones 

en dicho ordenamiento o sus lineamientos en materia de 

conciliación de conflictos laborales, del procedimiento laboral 

sancionador y del recurso de inconformidad. 

 

Por su parte, el Manual de Normas Administrativas en Materia 

de Recursos Humanos tiene por objeto integrar las 

disposiciones en materia de administración de recursos 

humanos, servicios personales, prestaciones y obligaciones; 

entre las que dispone lo relativo a la estructura ocupacional de 

los prestadores de servicios eventuales, como son los 

Auxiliares Jurídicos. Dicha normativa no contempla la 

aplicación supletoria de Ley alguna. 

 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha establecido en la Jurisprudencia 2ª./J 34/2013 

de rubro “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA 

QUE OPERE” 14 los requisitos para que opere la supletoriedad 

de normas, mismos que se precisan a continuación: 

 

• El orden legal a suplir establezca expresamente esa 

posibilidad, indicando la ley o normas que pueden 

aplicarse de manera supletoria. 

• La ley a suplir no contemple la institución o las 

cuestiones jurídicas que pretendan aplicarse 

                                         
14 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVIII, marzo 
de 2013, tomo 2. Segunda Sala, página 1065. 
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Por otra parte, estima el actor que designar una persona que 

no tiene capacidad para desempeñar el cargo es un acto 

ilícito, y para tal situación considera aplicable el Código Civil 

del Estado de Sinaloa. 

 

Esta parte del agravio se estima inoperante, al resultar 

novedosa ya que no se hizo valer en el recurso de revisión, lo 

que en su momento impidió que la Junta Local emitiera un 

pronunciamiento al respecto y esta autoridad tuviera 

elementos para revisar lo planteado por el actor en la presente 

instancia. 

 

6. Indebida fundamentación y motivación. El actor se 

duele de la designación de Auxiliar Jurídico al aspirante con 

folio 10 sin tener derecho y lo cual no fue observado por la 

Vocal Secretaria de la Junta Distrital ya que su resolución 

adolece de fundamentación y motivación, así como de la 

aplicación de principios constitucionales.  

 

Dicho agravio se califica inoperante ya que el actor insiste en 

controvertir el mismo motivo de disenso que ya fue objeto de 

estudio por parte de la Junta local, en el considerando Quinto 

inciso c), de la resolución impugnada, sin que de su demanda 

se advierta argumento alguno tendente a combatir los 

argumentos expuesto por la autoridad responsable. 

 

Aunado a que de la lectura de la demanda no se aprecia que 

el actor exponga argumentos enderezados a demostrar que la 

resolución controvertida infringió disposiciones 

constitucionales por haber realizado una incorrecta 
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Guerrero Olvera y el Secretario General de Acuerdos en 

funciones de Magistrado Juan Carlos Medina Alvarado. El 

Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César 

Ulises Santana Bracamontes certifica la votación obtenida y 

da fe que la presente resolución se firmó de manera 

electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica 

de conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el 

transitorio segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por 

el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 

 

 


